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DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO. 15. Por el que se aprueba la Ley de
lngresos del f\/unicipio de Colima.

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE

CONFIEREN LOS ART¡CULOS 33 FRACCIÓN II, Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN

POLíTICA LOCAL, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL SIGUIENTE

DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES:

I .- La Lic. Esmeralda Cárdenas Sánchez Secretaria del H. Ayuntamiento
Constitucional de Colima, presentó el 15 de noviembre de 2018 ante este Poder
Legislativo, mediante oficio 5-571/2018 de fecha 1 5 de noviembre de 2018,
iniciativa con proyecto de Decreto, relativa a expedir la Ley de lngresos del
Municipio de Colima para el Ejercicio Fiscal 2019.

2.- Mediante oficio DPL/0088/20'18 de fecha 22 de noviembre de 2018, suscrito
por las Secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Colima, se
turnó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos
Públicos, la iniciativa referida en el punto anter¡or.

ANÁLISIS DE LAINICIATIVA

l.- La iniciativa presentada señala textualmente lo siguiente

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracción lV del
articulo 31 , de la Consl¡tución Política de los Estados Unidos l/exicanos, es
ob¡igación de los mex¡canos, contribuir para los gastos púb cos, así de la
Federación, como de los Estados. de la Ciudad de [\/éxico y del Municipio en
que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. En
congruenc¡a con la obligación antes referida, el propio texto Const¡tucional en la
fracción lV del artículo 1 15, establece que los municipios administrarán
libremente su hacienda. la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las
Legislaturas establezcan a su favor.

SEGUNDO.- Que en cons¡derac¡ón a la supremacía de la Constitución PolÍtica
de los Estados Unidos fvlexicanos y en concordancia con los preceptos
anteriormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Colima, se manrfiesta en términos sirn¡lares de conformidad con lo establecido
en su artículo 90, fracción lV; principios estos que también se mantienen en la
Ley del Mun¡cipio Libre del Estado de Col¡ma en sus artículos 17, fracc¡ón Vll y
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45, fracc¡ón lV, inciso c), en los que se plasma, en el marco del Federalismo
Hacendario, la facultad para que cada Municipio del Estado de Colima, de
manera particular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de lngresos
para el Ejercicio Fiscal de que se trate, atendiendo a las caracteristicas y

necesidades propias que los hace distintos entre sí.

TERCERO.- La presente lniciativa de Ley de lngresos, tiene como propósito
garantizar la seguridad e integridad de los ciudadanos del municipio de Colima,
dotar de infraestructura básica y la prestación de servicios pÚblicos que

sat¡sfagan las neces¡dades de sus comunidades. Para cumplir con esta función,
el tvlunicipio debe allegarse de recursos necesarios para destinarlos al gasto
público. Las contribuciones y los recursos federales const¡tuyen las fuentes de
ingresos más importantes para fortalecer las finanzas mun¡cipales.

En este sentido, la Ley de lngresos representa el instrumento jurídico y de
planeación que otorga las facultades a los gobiernos municipales de recaudar
las contribuciones que les permita hacer frente a sus gastos, por lo cual resulta
necesario para los ayuntamientos que se diversifiquen sus fuentes de ¡ngresos
fiscales, para hacerse de más recursos que les permitan dotar de
infraestructura y servicios públicos de calidad a sus hab¡tantes.

CUARTO.- Que el f\ilunicipio es el nivel de gobierno que mant¡ene el contacto
más cercano con la población, también es el ente públ¡co que tiene la obligación
de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la prop¡a ley le
impone, a fin de satisfacer las neces¡dades de la sociedad a quien representa,
procurando el bienestar y la prosperidad de ésta. Para el logro de ese propósito,
es indispensable conjuntar voluntades, esfuezos y principalmente, es necesario
contar con los elementos económicos (lngresos) necesarios para la realización
de las funciones municipales encomendadas a los Ayuntamientos desde
nuestra Carta Magna, asi como sufragar los programas, proyectos, obras y
acciones destinados a atender los servicios públicos y los .justos reclamos
sociales.

En este contexto, es conveniente mencionar que en la lniciativa de la Ley de
lngresos del Municipio de Colima, Colima para el Ejercicio Fiscal del Año 2019,
tiene como propósito el precisar los conceptos de ingresos que la Hacienda
Pública Municipal de Colima, Colima, tiene derecho a percibir, con el obJeto de
obtener la consolidación de un sistema de recaudación municipal que mantenga
sus finanzas públicas sanas y transparentes, que proporcione mayor
certidumbre al contribuyente en cuanto a las contribuciones que debe pagar;
que permita, a su vez, ampliar la base de contribuyentes, cuidando los
principios de generalidad, equ¡dad y proporcionalidad que consagra la
Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que procure la
reorientación del dest¡no de los lngresos públicos hacia la atención de las
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necesidades más aprem¡antes de la sociedad; y, que permita de igual forma,
aminorar los efectos desequilibrantes que produce la dependencia que se tiene
de las participaciones Federales, que si b¡en es cierto son imprescindibles,
también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables.

QUINTO.- Que de conformidad con lo establec¡do por el articulo 95 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los Ayuntamientos
estarán obligados a remitir anualmente al Congreso del Estado para su
aprobación, sus proyectos de leyes de ingresos, a más tardar el 3l de octubre;
y hasta el 15 de noviembre de cada tres años con motivo del cambio de
gobierno munic¡pal y en concordancia con el precepto anteriormente refer¡do, la
Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en su artículo 45, fracción lV,
inciso c), establece que es facultad y obligación de los ayuntamientos, por
conducto de los cabildos respectivos, autorizar y remit¡r anualmente al
Congreso, para su aprobación, a más tardar el 31 de octubre y hasta el 15 de
noviembre de cada tres años, cuando con motivo del cambio de gobierno
municipal, la ¡niciativa de ley general de ingresos municipales para el siguiente
año.

SEXTO.- Es importante resaltar que en la lniciativa de Ley de lngresos para el
Municipio de Colima, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2019 que ahora se
presenta, se apega a los l¡neam¡entos y criterios contenidos en el Decreto
med¡ante el cual se aprobó por el H. Congreso de Ia Unión, la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el
31 de Diciembre del 2008, con vigencia partir del 1" de enero de 2009,misma
que establece que los gobiernos estatales deberán coordinarse con los
municipios para que armonicen su contabilidad, a través de una técnica que
registra sistemáticamente las operac¡ones que realizan las dependencias y
entidades de ¡a adm¡nistración pública, así como los eventos económicos
ident¡f¡cables y cuantificables que le afecten, con el objeto de generar
información financiera, presupuestal, programática y económica contable que
facilite a los usuarios la toma de decisiones y fiscalización, asi como para
apoyar las decisiones de los funcionarios de las entidades públ¡cas, en sus
distintos ámbitos y fases del proceso administrativo, asimismo contr¡buir en las
polít¡cas de planeación y en la programación de las acciones gubernamentales,
así como a las Normas emit¡das por el Consejo Nacional de Armonización
Contable para armonizar la presentación de la ¡nformación adicional a la
lniciativa de la Ley de lngresos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
el día 03 de abril 2013 y la última reforma publicada el dia 20 de diclembre de
2016, así mismo lo señalado en el artículo 18 de la Ley de Disciplina Financiera
de ¡as Entidades Federativas y los Municiplos.

En base a lo anterior, se propone el articulado de la lniciativa que se presenta a
la consideración y en su caso aprobaciór) por esa Representación Popular,
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congruente con los rubros de ingreso establecidos de conformidad con ia
Normatividad aprobada por el Consejo Nac¡onal de Armonización Contable,
siendo éstos los siguientes: de lngresos provenientes de tipo corriente de
lmpuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos, Participaciones Federales
y Aportac¡ones Federales, ingresos convenidos e ingresos derivados de
financiamientos; que para el ejercicio fiscal 2019 suman un total de

$720,026,766.60 (SETECIENTOS VEINTE MILLONES VENTISEIS MIL
SETECTENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.).

SEPTIMO.- Que la Ley de Disciplina F¡nanciera de las Entidades Federativas y

los t\/un¡cipios, en su artículo 18, establece que las iniciativas de las Leyes de
lngresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo establecido en la
leg¡slación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
las normas que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, ser
congruentes con los Criterios Generales de Política Económica y las
estimaciones de las participaciones y Transferencias federales etiquetadas que
se incluyan no deberán exceder a las previstas en la iniciativa de la Ley de
lngresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa
correspondiente.

Aunado a lo anterior, los Municipios, deberán incluir en las ¡n¡c¡ativas de las
Leyes de lngresos:

l. Proyecciones de finanzas públicas, con base en los formalos que emita el
Conselo Nacional de Armonización Contable y abarcarán un periodo de tres
años en adición al ejercicio fiscal en cuest¡ón, las que se revisarán y, en su
caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes,

ll. Descripción de ,os riesgos relevantes para las finanzas públicas,
incluyendo los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de
acción para enfrentarlos;

lll. Los resultados de ,as Íinanzas públicas que abarquen un periodo de los
tres últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de acuerdo con los formatos
que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin; y

lV. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como
mínimo deberá actualizarse cada cuatro años. El estudio deberá incluir la
población afiliada, Ia edad promedio, las característrcas de las prestaciones
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el
periodo de suficiencia y el balance actuarial en valor presente.
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III. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley

IV. DERECHOS.
La estimación de los diferentes conceptos que integran los Derechos, se

proyecta recaudar $ 75,369,532.49 (Setenta y cinco millones trescientos

sesenta y nueve mil quinientos treinta y dos pesos 49/100 tvl.N) se calculó

considerando los recursos recaudados durante los meses de Enero-Septiembre

del e.iercic¡o fiscal 2018 más lo estimado del últ¡mo trimestre, más el potencial

de crecimiento esperado en la Unidad de Medida y Actualización para 2019,

utilizando el método de automát¡co.

V. PRODUCTOS.
Los ingresos por Productos se estiman en $4'713,801.90 (Cuatro millones

setecientos trece mil ochocientos un pesos 90/100 M.N.) que se calculan

der¡vado de los ingresos previstos por las funciones de Derecho Privado que

¡ealiza el Municipio.

VI. APROVECHAMIENTOS.
Los ingresos derivados de los aprovechamientos se est¡man en $12,935,197.50
(Doce millones novecientos fe¡nta y cinco mil ciento noventa y sete pesos

50/100 M.N), y se calcularon considerando los recursos recaudados durante los

meses de Enero-Septiembre del ejercicio fiscal 20'18 más lo estimado del último
trimestre, y el potencial de crecimiento de la recaudación municipal estimado en

un 3 % más el crecimiento esperado en la Unidad de Medida y Actualización
para 2019 que se estima por el Banco de México en 3.0%.

VII. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS.
Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley

VIII. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS DISTITNOS DE
APORTACIONES
Los ingresos estimados de participac¡ones y aportaciones federales son las que
se reportan en la estimación real¡zada por la Asamblea Fiscal en el lnstituto
Técnico Hacendar¡o del Estado de Colima, considerando la fórmula de

'Año 2018, Centenário del natal¡cio del escritor mex¡cano y uñiversálJuan José Arreolá,,
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distribución de participaciones y aportaciones con base en los montos

estimados para cada uno de los fondos a distribuir previsto en el presupuesto

de egresos, la cantidad que se prevé recibir es estimada en $ 414,107.717.00
(Cuatrocientos catorce millones ciento siete mil setecientos d¡ez y s¡ete pesos

00/100 M.N.).

IX. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS

SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES
Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley

X. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
Se considera un ingreso hasta por un monto de $ 75'000,000.00 (Setenta y

cinco millones de pesos 00/100) ¡nclu¡dos los gastos y costos relacionados con

la contratación, previo análisis de la capacidad de pago del Municipio Colima,
Col., ten¡endo Ia posibilidad de realizarse en más de un contrato de acuerdo a
la necesidad o al proyecto a ejecutarse.

B) DEUDA CONTINGENTE.
El H. Ayuntamiento de Colima, al cierre del mes de Septiembre de 2018, no se
presenta deuda contingente en sus finanzas ni der¡vada de sus organ¡smos
descentralizados.

C) RIESGOS RELEVANTES
El entorno macroeconómico prevasto para 2019 se encuentra sujeto a riesgos a
la baja que podrían modificar las estimaciones anteriores, donde destacan los
siguientes: l) La expectativa respecto de las polít¡cas económicas que pudiera
implementar el nuevo gobierno federal; Il) un menor dinamismo de la economía
de Estados Unidos; lll) un deb¡litamiento de la economía nrundial; lV) una
elevada volatilidad en los mercados financieros internacionales; V) una
plataforma de producción de petróleo menor a la prevista; y Vl) un incremento
de las tensiones geopolit¡cas. Lo que puede generar una caída en la
Recaudación Federal Part¡c¡pable y ccmo consecuencia de esto un ¡mpacto
directo en las Participaciones Federales, en consecuencia de lo anter¡or, se
propone la implementación de diversas estrategias con el propósito de generar
más recaudación de ingresos propios y con ello mitigar en la med¡da de lo
posible un escenario conto el planteado anteriormente.

8
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En cumplim¡ento a lo establecido en el artículo 18 Fracción lll de la Ley de
Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federativas y los Municipios, se reflejan
los montos de los ingresos del Municipio de Colima del último ejercicio fiscal y
los ingresos al cierre más reciente d¡sponible del ejercicio 20'18 y los estimados
para el resto del ejercicio.

Formato 7 c)
MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

Resultados de lngresos - LDF

PESOS

9

500,696,635.39 513,654,479.4.I. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION

(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)
't25,492,270.66 't 28 ,2'1 5,30'1 .85A. lmpuestos

B. Cuotas v Aportaciones de Sequridad Social

C. Contribuciones de l\¡ejoras

76,515,887.35D. Derechos 78,279,230.78

4,910,785.64 4,446,982.92E. Productos

22,697 ,516.30 12,203,016.51F. Aprovechamientos

G. lnqresos por Ventas de B¡enes y Servicios

H. Partic¡paciones 269,316,832.01 292,273,290.73

L lncentivos Derivados de la Colaborac¡ón Fiscal

J. Transferencias

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre Disposic¡ón

2. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS 166,956,250.52 171,542,944.33

(2 = A+B+C+D+E)

A. Aportaciones 1 15,937,480.00 121 ,801 .677 .71

B. Convenios 49,991 785.64 48,664,686.00

C. Fondos Distintos de Aportaciones
D. Transferenc¡as, Subsidios y Subvenciones y Pensiones Y

Jub¡laciones 1,026,984.88 1,076,580.62

3, INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

(3=A)
A. lngresos Derivados de Financiamientos

"Año 2018, Centenario del natalicio del escritor mexicano y un¡versal luán José Arreole,,
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W
20La-202L

¡,. CONGRESO DEL ESTADO
DE COLIMA

LIX LEGISLATURA

E) PROYECCION DE FTNANZAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE

COLIMA, CONSIDERANDO PREMISAS EMPLEADAS EN LOS CRITERIOS

GENERALES DE POLITICA ECONOMICA.

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 18 Fracción I de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan
los montos proyectados a rec¡b¡r para el Municipio de Colima, Col. para el
ejercicio 2020 en adhesión al ejercicio 2019.

MUNICIPIO DE COLIMA, COL.

Proyecc¡ones de lngresos - LDF

(PESOS)

CIFRAS NOMINALES

(4 = 'l+2+31

D ATOS INFORMATIVOS

'1. lngresos Derivados de Financiam¡entos con Fuente de

de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Derivados de Financ¡am¡entos con Fuente de Pago

de Transferenc¡as Federales Et¡quetadas

3, INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

(3 = 1+2)

,I. INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION 520,419,823.60 536,906,964.2r

(l =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

A. lmpuestos 137,900,517.71 142,912,O7L|4

B. Cuotas y Aportaciones de Sequr¡dad Soc¡al

75,369,532.49 77,630,618.47

C. Contribuciones de N¡ejoras

D. Derechos

E. Productos 4,713,801 .90 4,855,215.95

F. Aprovechan'rientos 12,935,197.50 13,323,253.43

G. lngresos por Ventas de B¡enes y Servicios

289,500,774.00 298,185,797.22

L lncentivos Derivados de la Colaborac¡ón Fiscal

H. Part¡cipaciones

J- Transferencias

K. Convenios

"Año 2018, Centenár¡o del natal¡cio del escritor mex¡cano y un¡versel ,uan José Arreola,'

l0

4. TOTAL OE RESULTADOS DE INGRESOS i667.652.885.9r 1685,r97,423.69

I

I aNO 2019coNcEPfo (b) AÑO 2020

I
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L. Otros I resos de Libre Di rcron

4 = 1+2+3

2. I resos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pa o

de Transferencias Federales Eli uetadas

Las premisas empleadas en el apartado E) y mismas a las que hace
referencia la Ley de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas
y los Municipios, fueron las mismas empleadas en lo narrado en el
apartado B), siendo el método automático que consiste en estimar la
recaudación en base a su evolución en el tiempo, se estima en base a
información histórica y consiste en estimar como recaudación del
ejercicio futuro la correspondiente a la del último año disponible, la
recaudación proyectada se afecta con una variación monetaria, tomando
en cuenta la evolución de la Unidad de Medida y Actualízación.

lll.- Atendiendo a ello, los integrantes de la Comisión, previo citatorio emitido por
el Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los
Recursos Públicos, sesionamos a efecto de realizar el dictamen correspondiente,
por tanto, con fundamento en los artículos 90, 91, 92 y 93, todos de la Ley

124,606,943.00 128,345,151.292. TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS

(2 = A+B+C+D+E)

124,606,943.00 128,345,15't.29A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos 0istintos de Aportaciones
D. Transferenc¡as, Subs¡dios y Subvenciones y Pensiones Y

Jub¡laciones

75,000,000.00

75,000,000.00resos Der¡vados de FinanciamientosA. tn

(3=A)

DATOS INFORMATIVOS

'1. lnoresos Derivados de Financjamientos con Fuente de Pago

de Recursos de Libre Disposición 75,000,000.00

75,000,000.003. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

(3 = 1+2)

"Año 2018, Centenario del natel¡c¡o del escrltor mex¡cano y uñ¡versal Jilan José Arreota,,

1l

3. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

I

coNcEPTO (b) 2020

.l l5665,2521720.026.766:60

2019

4,..TOTAL DE PRÓYECTADOS
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se em¡te el mismo con base en los
siguientes.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- La Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los
Recursos Públicos, es competente para conocer y resolver respecto de la solicitud
en estudio, conforme lo establecido en el artículo 35, fracción lll, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en relación con la fracción ll, del
arábigo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Colima.

SEGUNDO.- Una vez realizado el análisis de las solicitudes, materia del presente
Dictamen, los Diputados que integramos esta Comisión de Hacienda, Presupuesto
y fiscalización de los Recursos Púbficos, consideramos su viabilidad ya que la Ley
de lngresos del Municipio lniciador, es el instrumento jurídico que establece los
recursos financieros que ingresarán, en ese año a la hacienda pública municipal,
provenientes de la recaudación de impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones federales, aportaciones federales, convenros,
ingresos federales coordinados e ingresos extraordinarios.

TERCERO.- De conformidad con la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 31, fracción lV, una de las obligaciones de todos los
mexicanos es la de "contribuir para /os gasfos públicos, asi de la Federación,
como de los Esfadog de la Ciudad de México y del Municipio en que residan,
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes".

A su vez, la fracción lV del artículo I l5 del mismo ordenamiento supremo,
establece la potestad a las legislaturas locales para establecer las contribuciones e
ingresos que se harán llegar a la hacienda municipal, mismos que deberán ser
utilizados en la prestación de los servicios públicos señalados en el artículo citado.
Por otro lado, el dictamen es el resultado de una lniciativa formulada conforme al
inciso c), de la fracción lV del artículo 45 de la Ley del Municipio Libre del Estado
de Colima.

CUARTO.- Esta Comisión hizo uso de sus facultades contenidas en el artículo g1

fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 130 del Reglamento de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo se proponen modificaciones a la iniciativa en
estudio, mismas que se exponen a continuación:

"Año 2018, Centenar¡o de¡ nataliaio delescritor mexicáno y un¡versalJuan José Arreola,,
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Se plantea modificar el artículo '1 en la sumatoria total del ingreso a autor¡zarse asi
como el concepto del clasificador por rubros de ingresos denominado lngresos
Derivados de Financiamientos, Endeudamiento lnterno, para quedar en 0 (cero),
con lo que se modifica la sumatoria del ingreso a percibir en el ejercicio fiscal
correspondiente; por lo que se tiene que eliminar el artículo 6 y realizar el
corrimiento respectivo de los demás artículos; toda vez que lo solicitado por los
iniciadores, es una autorización de endeudamiento libre, es decir no se sujeta al
análisis y requisitos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, ni a lo estipulado en la Ley de Deuda Pública del
Estado de Colima y sus Municipios, por lo que en caso que el Municipio pretenda
solicitar la contratación de Deuda Pública, lo realice en el momento adecuado con
la solicitud especifica correspondiente, atendiendo las disposiciones legales
correspondientes, como son el TÍTULO TERCERO de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y de la propia Ley de
Deuda vigente.

Por otra parte en el artículo 2 en el primer párrafo se modifica, para adecuarlo al
marco const¡tucional, pues se mencionaba al Tesorero Municipal como el
competente para f¡ar las cantidades que debían de pagar los contr¡buyentes por los
diferentes conceptos de ingreso.

QUINTO.- Finalmente, los Diputados que integramos la Comisión de Hacrenda,
Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, sometemos a esta
Soberanía el Proyecto de Ley de lngresos del Municipio Colima, Colima para el
Ejercicio Fiscal 2019, respetando en lo general, la propuesta primigenia, con las
precisiones que en el mismo documento se señalan; sustentado en las nuevas
reglas de disciplina financiera que deben observar los Municipios en dicho
ejercicio fiscal.

Por lo antes expuesto se expide el siguiente

DECRETO NO. 15

Út¡lCO.- Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Colima, Colima, para el
Ejercicio Fiscal 2019, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE COLIMA, COLIMA PARA EL
EJERCtCtO FTSCAL 2019

Artículo l.- El Municipio de Colima, Colima percibirá en el ejercicio fiscal 2019 la

'Año 2018, Centenario delnatalicio delescr¡tor mex¡cano y un¡ve6alJuan José Arreola,,
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840,638.42IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

/MPUESIO SOBRE ESPECIÁCULOS Y OIR,4S Di VERSIONES PÚB¿ICAS 840,638.42

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 't03,201,545.36

103 201.545 36]MPUESTO PREOIAL

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y TRANSACCIONES 29,151,529.90

/A,{PUESIO SOBRE IRANSM/S/ONES P/IRIMON/¡¿ES 29151,52990

IIVPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 0

IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES 0

IMPUESTOS ECOLOGICOS 0

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 4,706,804.04

,4CCESOR/OS DE /MPUESTO PREO/¡L 4.382,533 33

ACCESOR/OS DE¿ /MPUES¡O SOBRE ESPECI,ACULOS Y OTR,4S D/VERS/ONES PÚBTICÁ§ 0

ACCESOÑAS DEL IMPIJESIO SOERE fR,4 NS¡l,{/S/Ó N PATR¡MONIAL 324,270 72

0¡Ros ÁccEsoR/os 0

0

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY OE INGRESOS VIGENÍE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ANÍERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

0

APORTACIONES PARA FONOOS DE VIVIENDA 0

CUOTAS PARA LA SEGURIOAD SOC¡AL 0

"Año 2018, Centenarjo del netalic¡o del escr¡tor mexicano y universelluan José Arreola,,

1,1

cantidad de $ 645,026,766.6 (SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES
VENTISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 60/100 M.N.), por
concepto de ingresos provenientes de impuestos, contribuciones de mejoras,
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones federales, aportaciones
federales, ingresos convenidos, que a continuación se detallan.

CONCEPTO .. I¡{GRE§O
ESrt ADO20í9

I

IMPUESTOS $r37,900,517.7r

OTROS IMPUESIOS

CUOTAS Y APORTACIOI.¡ES DE SEGURIOAD SOCIAL 0
I



W
2014-2o2L

H. CONGRESO DEL ESTADO
DE COLIMA

LI,( LEGISLATI'RA

0CUOÍAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

0OfRAS CUOIAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

ACCESORIOS DE CUOfAS Y APORTAGIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

0CONTRIEUCIONES OE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

0
CONfRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIQUIDACION O PAGO

2,511,788.11
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE

DOMINIO PÚBLICO

2.511,78811USO DE VI,A.S Y ¡RE,4S PÚBTIC,4S

DERECHOS POR PRESTACIÓN OE SERVICIOS 42,898,411.86

29.43018SERV/C/OS MEDICOS

34,784,043 40

4,904,443 52

CEMENIER/OS

ALUMBRADO PUBUCA

ASEA PUBLICA

3,180,494.77

R4SIRO 0

SEGURIDAD PÚBLICA 0

OTROS DÉRECHOS 29,226,881.63

I/CE,ICJAS, PERMiSOS, /4 UTOR/ZACIONES Y REFRENDOS 9,238,262.59

ANUNCIOS Y PUBLlCIDAD

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

304 ¿01 43

12,112 818.21

313 303 43

REG/STROS, CERIIF/C,AC/ONES YLEGA¿/ZCIONES

¿/0ENC/ÁS vPERMISoS

1 ,024 01177

CA IASIRO 3,295 055.34

ECOLOGiA 375,075.37

D/YERSÁS CERIi F/CA C/ONES 2,563,893 50

ACCESORIOS OE DERECHOS 732,450.89

"Año 2018, C€nten¡rio del natalicio delescritor rnexicano y universalluañ José Arreola,,
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MULTAS POR PAGO EXTEMPOR, NEO DE DEREC¡IOS

REC,4RGOS

GASIOS DE EJECUCIÓN

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE It'IGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN
EJERCICIOS FISCALES ERIORES P ND¡ENfES DE LIQUIDACION O PAGO

110,641 79

450,484 04

171.325.07

0

4,713,801.90

3,804,0s8.31
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIEAi IO DE 8/ENES NO SUJE'IOS A REG1MEN DE
DOMINIO PUBLICO

O TROS PRODUCIOS 909,743 59

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADO§ EN
EJERCICIOS FISCALES ANÍERIORES PENDIENTES DE LIOUIOACION O PAGO 0

APROVECHAMIENTOS 12,068,631.25

[IULfAS 7.111 512.33

OTROS APROVECHA[/IENTOS 4,957,118.92

APROVECHAMIENTOS PAf RIMONIALES 0

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 866,566.25

RECÁRGOS

OIROS ACCESOR/OS

681,207 35

185.358 90

APROVECHAI'¡ENTOS ¡IO COMPRENDIDOS EN LA LEY OE INGRESO§ VIGENTE,
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES PE¡IDIENTES DE LIQUIOACIOI{ O
PAGO

0

II'¡GRESOS POR VENÍA DE BIENES Y PRESÍACION DE SERVICTOS E INSfITUCIONES
PUBLICAS DE SEGURIDAD SOCIAL 0

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRE§TACION DE SERVICIOS DE EMPRESAS
PRODUCTIVAS DEL ESTAOO 0

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS OE ENTIOADES
PARAESTATALES Y FIOEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

0

RESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESÍACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL
MAYORITARIA

ING

0

NTA DE BIENES Y PRESÍACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES
PARAESTATALE§ EMPRESARIALES FINANCIERAS MONEfARIAS CON PARTICIPACION
ESTATAL MAYORIÍARIA

INGRESOS POR VE

0

"Año 2018, Centenario del ñátal¡cio del escr¡tor ñexicano y !¡n¡versal ,úan Joaé Arreota,,
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PRODUCTOS ${,713,80r.90

-r-

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS $12,935,r97.50

IINGRESOS POR VENTA DE BIEI,IES, PRESTACION OE SERVICIO§ Y OTROS'
INGRESOS 0
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PARAESTAfALES
PARTICIPACION EST

EMPRESARIALES FINANCIERAS NO TIONETARIAS CON
ATAL iIAYORITARIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE ENTIDADES

0

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS
FINANCIEROS PUBLICOS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITAR

DE FIDEICOMISOS
IA 0

INGRESOS POR VENTA DE EIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS OE LOS PODERES
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y OE LOS ORGANOS AUTONOMOS 0

PARTICIPACIONES
289,500,774.00

FONOO GENERAL DE PARTICIPACIONES
173 398 046 00

67.263.219.00

1 728 AA

FONOA DE FOMENIA MIJNIC\PAL

/sÁ

IElvEVC/Á

/EPS

3,256,175.00

3 196,629.00

FONDA DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN
8,678,962.00

/EPS 6ASOL/N¡ Y O/ESE¿
7,706 015.00

ARTICULO J.B LCF
26 000,000.00

APORTACIONES
124,606,943.00

28.077 4U A0
FANDO DE APORTACIÓN PARA U INFRAESTRUCruRA SOCIAL

FONOO DE APORIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE ¿OS ¡I,IUIVJC/P/OS 96 529,479 00

CONVENIOS
0

0

0
ACCESOR/OS DE MULIAS FEDERT ¿ES NO F/SC¡TES

A,'U¿TAS FEDERÁLES ¡iO F/SCA¿ES

oIR0s c0¡vyEN/0s
0

INCENTIVOS DERIVADOS OE LA COLABORACION FISCAL 0

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES
0

0

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 0

PARTICIPACIONES,
DE LACOIABORACI

APORTACIONES, CONVEN
ON FISCAL Y FONOOS DIST

IOS, INCENTIVOS DERIVADOS
ITNOS DE APORIACIPNES 

.,
§414,r07,7r7.00

"Año 2018, Cen\en¡rio del natalicio del €scr¡tor mexicano y universat Juañ José Arreola,,
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Artículo 2.- Ef resorero Municipal es la autoridad competente para calcular y
recaudar cantidades que, conforme a la presente ley, se pretendan cubrir a la
hacienda municipal, debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo,
con cheque certificado, con tarjeta de crédito, tarjeta de débito o tiansferencia de
fondos referenciada o electrónica en las Recaudadoras del Municipio entregando
el recibo oficial de pago, tiendas de conveniencia o sucursales de las instituc-iones
bancarias con las cuales el Municipio tenga celebrado convenios para tal efecto y
expedirán recibo provisional en los casos que sea procedente. sé podrán recibir
pagos mediante cheques no certificados, cuando el resorero tviunicipal o el
Director de lngresos así lo determinen, tomando en consideraó¡ón las
características del caso particular, en caso de que el documento con el que se
cubren las contribuciones fuera rechazado, se deberá hacer la cancelación del
recibo de pago emitido, o bien, restituir la cantidad med¡ante el crédito fiscal.

se constituye como recibo oficial, aquel documento público que expide el ente
municipal a favor de los contribuyentes quienes cumplen con las contribuciones a
su cargo, ya que es un documento fehaciente con el que se acredita el entero de
la contribución, sin que ningún otro documento desacredite lo asentado en el
recibo oficial.

Artículo 3.- Los ingresos que recaude el Municipio en cumplimiento de la presente
Ley, se concentrarán en la Tesorería Municipal y deposltarán en cuentas
bancarias productivas a su nombre, el dia hábil inmediato posterior al de su
recaudación, salvo alguna situación extraordinaria que lo impida, de lo cual se
tendrá que dar aviso inmediato al organo lnterno de control Municipal. sólo se
podrá disponer de los recursos recaudados, en los términos del presupuesto de
Egresos Municipal aprobado y con base en las disposiciones legales aplicables.

PENSIONES Y JUBILACIONES
0

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETROLEO PARA LA ESTABILIZACION
Y EL DESARROLLO 0

ENDEUDAI\IIENTO ]NTERNO
0

ENDEUOAMIENTO EXTERNO
0

FINANCIAIV]ENTO INfERNO 000

TOTAL $645,026,766.6

"Año 2018, Centenar¡o del natal¡cio del ercritor me¡¡cano y un¡vers¿ltuañ ,osé Arreole,,
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INGRESOS DERIVADOS DE FINAI{CIAüIENTOS
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Dado en el Rec¡nto Oficial del Poder Legislativo, a los 6 seis días del mes de diciembre de
2018 dos m¡l d¡eciocho.

c.A ELI GARC¡A MURO
DIPUTADA PRESIDENTA

H. COI{GRESO DEL ESTADO
DE COL¡MA
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tt _

A^.1'&..,
C. FRANCIS ANEL BUENO SANCH

DIPUTAOA SECRETARIA
MA LIZETH ANAYA MEJ
PUTADA SECRETARIA

H. CONC
Llx

Rt50 DEL t§f^oo
LECISLAfURA
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